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Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2020 01004 00 

 

   Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone: 
 
   PRIMERO: Obre en autos la respuesta emitida por la Oficina de 

Instrumentos Públicos1, en la que informa que acatamiento de la medida de 

embargo comunicada mediante oficio No. 00017 del 19 de enero de 2021, no 

obstante, verificado el mismo, se observa que se incurrió en un error 

mecanográfico, respecto a la referencia del proceso que se está tramitando.  

 

   Así las cosas, se ordena que, por secretaría se libre misiva a la 

referida entidad, corrigiendo el número de proceso, indicando que el correcto 

es el 2020 01004 y no como se indicó en el oficio de embargo, para que proceda 

a la corrección de la respectiva anotación en el Folio de matrícula No. 50N-

20236692.  

 

   SEGUNDO: Por cumplir con lo reglado en el artículo 76 del 

C.G.P, acéptese la renuncia presentada por el abogado JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA quien fungió como apoderado de la sociedad demandante, la 

cual tiene efectos a partir de la fecha. (Archivo #22) 

 

   TERCERO: Por lo demás, se REQUIERE a la parte actora para 

que, de cumplimiento a lo dispuesto en auto de 06 de septiembre de 2022, en 

cuanto a adelantar las diligencias de notificación del demandado Carlos 

Alfredo Montañez.  

 

  CUARTO: Se requiere a la parte demandante para que proceda 

en los términos del auto de data 10 de marzo de 2023. 

 

   NOTIFÍQUESE, 2  

                                                 
1 Archivo #20 

2Decisión anotada en el estado No. 006 de fecha 24 de enero de 2024 
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